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SESION N ° 2.340 

Ce lebrada  el 27 de Septiembre de 1972

Se abre  la sesión a las  13 h o ras .

P re s id en c ia  del señor Fazio; asisten los  D irec to res  señores  

A re llano , F e r r a r i ,  González , Jadue, L a zo ,  Rubio y Troncoso; el Gerente G e -  

nera l señor B a r r io s ,  el F is c a l  Subrogante señor Bórquez , e l Gerente Secre ta -  

rio señor González , el P ro sec re ta r io  señor Noram buena y el Subgerente del 

Departamento de Estudios señor Jorge L e iv a .  L a  ve rs ión  taqu igrá fica  estuvo  

a cargo  de la S ra . Adda Alliende M .

A C T A  A N T E R IO R

Está  a disposición de los señores D irec tores  e l  Acta de la 

Sesión N ° 2.337, ce leb rada  el 23 de Agosto  de 1972 y como no es observada  

durante la Sesión, se da por aprobada.

O P E R A C IO N E S  DE  C A M B IO  L IB R E

El señor Gerente Secretario  G enera l da cuenta a los señores  

Directores de las operaciones de cambio l ib re  efectuadas durante este último  

período.

S U P E R IN T E N D E N C IA  DE B AN C O S . -  C ircu la re s

E l señor González in form a que se ha rec ib ido  de la Superin-  

tendencia de Bancos las siguientes comunicaciones: T e le g r a m a s -C ir c u la r e s  del 

N ° 592 al 596; Carta  C ircu la r  N ° 20; C ircu la re s  N os . 1074, 1076, 1077 y 1078.

A C C IO N E S . -  T ra sp aso

E l D irectorio  aprueba el siguiente traspaso  de acciones;

N ° acc. Vendedor Com prador C lase

100 Enrique Montes E rrá zu r iz  Tanax S .A .  "D "
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C R E D IT O  A  E M P R E S A S  C O N S T R U C T O R A S . -

E l  señor Orlando González indica que en Sesión anterior  

el D irectorio  acordó otorgar un crédito a las  em p resa s  del á r e a  de la  

construcción, a fin de pe rm it ir  que los t raba jado res  de dicho sector , r e c i - 

bieran la  bonificación de E° 700,

A s im ism o  da cuenta de una nueva comunicación enviada por  

la C ám ara  Chilena de la Construcción, donde hace presente que a fin de can- 

ce la r  un bono com pensatorio  ascendente a E° 5 0 0 .- ,  solicitan que el crédito  

concedido anteriorm ente, se haga extensivo a esta cantidad, en las  m ism as  

condiciones.

E l D irector  señor González hace presente , al igual que en 

la Sesión anterior, que deb iera  da rse  un m ejor  tratamiento a estas  em presas  

y reba ja r le s  la tasa  de interés que se está cobrando.

E l  Subgerente de Estudios señor Le iva  a g rega  un nuevo ante- 

cedente y señala que los representantes de la C ám ara  Chilena de la Construc -  

ción están de acuerdo con e l interés pactado y debido a que actualmente están 

negociando estos contratos con e l M in ister io  de O bras  P ú b lic a s ,  existe la po- 

sibilidad de que pudieran rea ju sta rse ,

A l respecto, e l D irec tor io  acuerda autorizar  al s istem a ban-  

ca r io  para  que otorgue, por una sola vez , créditos a los em p leadores  de la 

contrucción que tengan vigentes contratos a suma alzada, convenidos con el 

M inisterio  de la V ivienda y U rban ism o  y organ i s mos dependientes (C O R V I),  

C O R H A B IT , C O R M U , CO U , Ca ja  Central de A h orro  y P ré s ta m o s )  y/o con el 

M inisterio  de O b ras  Púb licas  y T ran sp o rte s ,  con el objeto de cancelar la bo-  

nificación com pensatoria fam ilia r  por el a lza  de las  ta r i fa s  de locomoción y 

de los productos alim enticios, aprobadas en la Ley  17.732 del 22 de Septiem-  

bre  en cu rso .
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Esta bonificación alcanza a E° 500,-para los traba jadores  sin 

carga fam ilia r  y/o hasta con dos ca rgas  fam il ia re s  reconocidas ante un o r -  

ganismo o institución p rev is iona l  de E° 600.-p a ra  los t raba jad o res  con hasta 

tres cargas  fam ilia re s ,  la que se aumentará con una bonificación adicional 

de E° 20 0 ,-  por cada ca rga  fam ilia r  reconocida sobre el núm ero de tres.

P a r a  optar a este crédito, las  em presas  constructoras a que 

se re f ie re  el p á rra fo  an terior, deberán cum plir  con los siguientes requisitos:

a) P resentación  de una declaración ju rada en la  que conste el número de em -  
pleados y ob re ros  a los que se les debe pagar la bonificación, y en conse-
cuencia, el monto total a cancela r. Se podrá incluir en dicho número los 
empleados y ob re ros  que correspondan a sub contrataciones de espec ia li - 
dades, tendientes a dar cumplimiento al convenio de suma alzada.

b) Exhibición del contrato a suma alzada vigente c «n  el M in isterio  de la V ivien-
da y U rban ism o  u organ ism os dependientes y/o el M in iste r io  de Obras P ú - 
blicas .

El crédito que no podrá  superar  en ningún caso el monto cancelado por con-  

cepto de las  bonificaciones otorgadas a o b re ros  y empleados a su cargo , deberá  

ser entregado individualmente a cada em p resa  y se o to rgará  a 90 días p lazo, pu- 

diendo renovarse  por un período igual, prev io  visto bueno de los M inisterios  de 

la Vivienda y U rban ism o y/o de O bras  Púb licas  y T ran sportes .

L a  tasa de interés que devengarán estos créditos se rá  equivalente al interés  

máximo convencional imperante en el s istem a b ancario .

Con el objeto de contro lar se cumpla esta obligación, los bancos deberán  

rem itir  a la Superintendencia de Bancos, en un plazo no super io r  a 20 días de 

la fecha en que se dé a conocer este acuerdo, la  nómina de las  em presas  a que 

se les otorgó este crédito . En el caso que una em presa  hubiera  solicitado un 

monto superior  a la  suma de las bonificaciones canceladas conforme a las  n o r - 

mas de este Acuerdo , se cons iderará  de plazo vencido e l total del financiamien- 

to obtenido por este concepto.
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Las  em p resas  constructoras benefic iadas con este créd ito , tendrán la 

obligación de p resen tar  al banco ac reed o r ,  en un p lazo  m áxim o de 10 días 

con posterioridad  a la  fecha de otorgamiento del crédito , una p lan illa  en 

que conste el pago efectuado. E l banco d e c la ra rá  de p lazo  vencido los  c r é -  

ditos otorgados a em p resas  constructoras que no cumplan con esta d ispos i - 

ción.

La m ism a sanción se ap licará  a aquellas em presas  que presenten d ife - 

rencias entre el crédito solicitado y las  bonificaciones cance ladas , y que no 

tengan una explicación ju st if icada  a ju icio del banco que otorgó el p réstam o.

B A N C O  DO  B R A S IL  S . A . -  L ínea de Créd ito .

E l Gerente Secretar io  manifiesta que el Comité E jecutivo ha suscrito  un 

convenio de crédito con el Banco do B ra s i l  S .A .  el 22 de Agosto  último, m e - 

diante el cual se otorga al Banco Central de Chile, una línea de crédito de 

US$ 10 .000 .000 .-  para  el financiamiento de im portaciones chilenas de bienes  

de capital y de bienes de consumo durable de origen  b ras i leñ o , excluidos los  

vehículos.

E l plazo de utilización de este crédito se rá  de un año a pa rt ir  de la  fecha 

de su f irm a, susceptible de p ro r r o g a r s e .  L a  tasa de interés se rá  del 7% anual, 

calculada en base a 365/366 días a contar de la fecha de em barque de las m e r 

caderías .

E l D irectorio  ratifica el Convenio de crédito suscrito  con el Banco do B r a -  

sil S . A . de fecha 22 de Agosto último, en v irtud -de  la facultad otorgada al C o -  

mité Ejecutivo en Sesión N ° 2.329 del 22 de Enero de 1972, mediante el cual 

se otorga a esta Institución una línea de crédito de US$ 10 .000 .000 .-  para  utili- 

zar lo s  en el financiamiento de im portaciones chilenas de bienes de capital y de
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bienes de consumos durables  de o r ígen b ras i leñ o , exclu idos lo s  veh ículos.

E l plazo de utilización de este crédito s e rá  de un año a part ir  

de la fecha de su f irm a, susceptible de p ro r r o g a r s e .

Los  financiamientos estarán  afectos a una tasa  de interés del 

7% anual, líquido, calculada en base a 365/366 días a contar de la fecha de 

embarque de las m ercad e r ía s .

La  línea de crédito cu b r irá  una cuota no super io r  al 90% sobre  

el valor C IF  y se rá  pagadera  en cuotas sem estra le s  iguales  y suces ivas , de 

acuerdo al siguiente detalle:

Categoría  " A "  Operaciones de va lo res  unitarios no in fe r io re s  a US$ 1 5 .0 00 .-
la parte financiada s e rá  pagadera  en se is  cuotas sem estra les  
iguales y sucesivas, venciendo la p r im e ra  6 m eses  después de 
la  fecha del respectivo  em barque de la m e rc a d e r ía .

Categoría " B "  Operaciones de va lo res  unitarios no in fe r io re s  a US$ 2 5 .0 0 0 .-
la parte financiada se rá  pagadera  en 8 cuotas sem estra le s  igua - 
les  y sucesivas , venciendo la p r im e ra  6 m eses  después de la  
fecha del respectivo em barque de la m e rc a d e r ía .

Categoría  " C "  Operaciones de v a lo res  unitarios no in fe r io re s  a US$ 5 0 .0 0 0 .-
la parte financiada s e rá  pagadera  en 12 cuotas sem estra les  i -
guales y sucesivas, venciendo la  p r im e ra  6 m eses  después de 
la fecha del respectivo em barque de la  m erc a d e r ía .

Categoría  " D "  Operaciones de va lo res  unitarios no in fe r io res  a US$ 150.000 .-
la  parte financiada s e rá  pagadera  en 14 cuotas sem estra le s  i -
guales y sucesivas, venciendo la  p r im e ra  12 m eses  después de 
la  fecha del respectivo em barque de la m e rc ad e r ía .

Categoría  " E "  Operaciones va lo res  unitarios no in fe r io res  a US$ 250 .000 .-
la  parte financiada s e rá  pagadera  en 16 cuotas s e m es t ra le s  i -  
guales y sucesivas, venciendo la p r im e ra  12 m eses  después  
de la fecha del respectivo  em barque de la m e rcad e r ía .

Adem ás se establece una garantía especia l p a ra  bienes de con- 

sumo durable que será  pagada sin cuota al contado, en 4 cuotas sem estra les  i -  

guales y suces ivas , venciendo la p r im e ra  6 m eses  después de la  fecha de em - 

barque.

P o r  último, las operaciones cubiertas por esta línea de crédito  

serán cursadas  a través del Convenio de C rédito  Recíproco , suscrito  con el 

Banco Centra l del B ra s i l .
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Los recu rsos  para  cu b r ir  los créditos contratados serán  los 

provenientes de las com pras a las E m p resas  de la  G ran  M in e r ía  del Cobre  

y/o a la  Sociedad Quím ica y M inera  de Chile y/o a la  E m p re sa  Nacional de 

M inería .

A este acuerdo concurrieron  con su voto favo rab le ,  los 7 

Directores  presentes en la Sala, siendo 2 de ellos de representac ión  f isca l.

IRVING  T R U ST  CO . N E W  Y O R K . -  Garantía  pa ra  crédito concedido a E N A P . -

El D irectorio  toma nota que el Irving T rust  Co . de Nueva York  

ha otorgado una línea de crédito por US$ 1 .0 0 0 .0 0 0 .-  a la  E m p resa  Nacional  

del P e tró leo , solicitándose la garantía del Banco C entra l de Chile.

A l  respecto, e l D irectorio  resue lve  dar su aprobación a la g a -  

rantía solicitada y cuyo pago del crédito  deberá  efectuar E N A P  de acuerdo al

siguiente detalle:

US$ 333.000 el 5 de M arzo  de 1973 
US$ 333.000 el 5 de A b r i l  de 1973
US$ 334.000 el 5 de Mayo de 1973

Los recu rsos  para  cubr ir  los créditos contratados serán los  

provenientes de las com pras a las  E m p resas  de la G ran  M ine r ía  del Cobre  y/o  

a la  Sociedad Quím ica y M inera  de Chile y/o a la E m p resa  Nacional de M iner ía .

A este Acuerdo concurrieron  con su voto favorab le  los 7 D ir e c - 

tores presentes en la  Sala, siendo 2 de e llos de representación fisca l.

C R E D IT O  G R U P O  BANC O S E S P A Ñ O L E S .  -

E l Gerente Secretario  somete a la consideración del D irectorio  

un Convenio de Crédito  mediante el cual los Bancos V iscaya ,  Popu lar Español, 

Ibérico , Atlántico, B ilbao, Santander, C e n t ra l ,  Exte rio r  de España, Hispano  

Am ericano , Español de Crédito y U rquijo , representados por éste último, o to r - 

garían  un p réstam o al Banco Central de Chile, por la  suma de US$ 2.853. 307,73
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participando cada uno de los bancos mencionados con US$ 259.391,61.

E l D irectorio  acuerda ap robar  el Convenio de Crédito  m e -  

diante el cual los Bancos V izcaya , Popu lar  Español, Ibé r ico ,  Atlántico, 

Bilbao, Santander, Centra l, E x te r io r  de España, H ispano A m er ican o , E s -  

pañol de C réd ito  y U rquijo , representados por el último de los  nom brados,  

acordaron otorgar  un préstam os al Banco Central de Chile por la  suma de 

US$ 2 .853.307,73  participando, por lo tanto, cada uno de los Bancos m en- 

cionados con US$ 259.391, 61.

El p réstam os se perfecc ionará  mediante la  aceptación de 

un P ag a ré  por US$ 2 .853.307,73 cuyo vencimiento s e rá  18 m eses  después  

de la f irm a del Convenio, fijado para  el 10 de Octubre de 1972, fecha en la  

cual los Bancos participantes pagarán por cuenta del Banco Centra l al Con-  

sorc io  Compensación de Seguro el importe de dicho p réstam o , toda vez que 

el objeto del m ism o  es el pago a dicho Consorc io  del 30% de las operaciones  

convenidas en el acuerdo de refinanciación llevado a cabo con esta Institución.

E l Banco Central se obliga a cancelar el im porte del P ag a ré  

vinculado a este Convenio, a mas ta rda r  el d ía de su vencim iento. No obstante 

lo anterior, si este Banco lo est im ara  conveniente podrá anticipar el pago to- 

tal o p a rc ia l ,  debiendo los Bancos participantes bonificar los  intereses deven-  

gados por la suma y plazo anticipados.

Los intereses serán  pagados por el Banco Centra l por se m es 

t res  vencidos con una tasa del 8% anual calculados sobre la base bancaria  del 

año de 360 día s y pa ra  estos efectos esta Institución aceptará  3 P ag a ré s  con 

vencimiento cada 180 días contados desde el 10 de Octubre de 1972.

El D irectorio  resuelve con ferir  poder al Em bajador de Chile 

en M adrid , don O scar  Agüero  W . ,  o al Encargado de N egocios , don Jorge  

B u rr ,  para  que actuando indistintamente y separadam ente suscriban en r e p r e -
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sentacion del Banco Central de Chile el respectivo  Convenio de Crédito,  

aceptando que las  obligaciones que se deriven  del m ism o  se r i jan  p r inc i- 

palmente por el código  de C om erc io  Españo l y Derechos Supletorios . A s i - 

m ism o se a c u e r da som eterse  al fuero  de los  T ribuna les  de M ad r id .

P o r  último, E l D irec tor io  faculta a l P re s id en te  y al Gerente  

Genera l p a ra  que suscriban los P a g a ré s  correspondientes al capital y a los 

intereses de esta operación.

Los recu rsos  para  cu b r ir  los créditos contratados serán los 

provenientes de las com pras a las  E m p resas  de la  G ran  M in e r ía  del Cobre y/o  

a la Sociedad Quím ica y M ine ra  de Chile y/o a la E m p resa  Nac iona l de M inería ,  

A este Acuerdo  concurrieron  con su voto favorab le  los 7 D ir e c 

tores presentes  en la Sala, siendo 2 de e llos  de representac ión  fisca l.

C O R P O R A C IO N  DE F O M E N T O  D E  L A  P R O D U C C IO N . -

E l Gerente Secre tar io  in form a que la  C orporac ión  de Fomento  

ha solicitado un préstam o por la  suma de E° 4 1 2 .00 0 .0 0 0 .-  a 180 días plazo, 

renovable, destinado a financiar parte de su presupuesto que no contó con los 

recursos  solicitados a través  de la Ley  de P resupuesto .

E l señor Faz io  ag rega  que debido a las  dificultades que ha te -  

nido el Gobierno  para  financiar el presupuesto, en e l C ongreso , es habitual 

que algunos proyectos queden sin financiamiento adecuado y pa ra  atender estas  

necesidades es necesario  r e c u r r i r  a créditos bancarios .

Ante una consulta del D irector  señor Gonzá lez , el Gerente Se 

c re ta r io  exp resa  que se trata de financiar proyectos espec íficos  que ya se en

cuentran en ejecución como es el caso de la construcción del Hotel Tupahue, 

la com pra de los tractores  a Rumania, etc.

El D irector señor Jadue señala que de este modo se soluciona 

el p rob lem a  de ca rácte r  legal que se le p resenta al M in ister io  de Hacienda p a -  

r a  dar estos créd itos .
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Finalmente, el D irec tor io  acuerda o to rga r  un crédito  a la

Corporación  de Fomento de la Producción por la  sum a de E°  4 1 2 .00 0 .0 0 0 .-

a 180 días p lazo, renovable, al 1% de interés anual, destinado al financia-

miento de su presupuesto que no contó con los r e c u rso s  solic itados a través

de la Ley  de P resupuesto , monto que se encuentra debidamente aprobado

por el M in isterio  de Hacienda en O fic ió  N ° 2044 de fecha 14 de Agosto último.

El plan de entrega de estos fondos se d istribuye de acuerdo

al siguiente detalle:

Agosto E° 127.800.000

Septiembre 70.000.000

Octubre 65.000.000

N oviem bre 60,000,000

Dic iem bre  ______89, 200. 000

E° 412.000.000  
xxxxxxxxxxxxx

C O R P O R A C IO N  DE F O M E N T O  DE L A  P R O D U C C IO N .  -

El señor González señala que la C orporac ión  de Fomento 

de la P roducción  ha solicitado un préstam o hasta por la  sum a de E°227. 000. 000. 

a 90 días p lazo, renovable, al 1% de interés anual p a ra  destinarlo  al financia-  

miento de los gastos de operación de INSA , en atención a que esta f irm a  tiene 

copadas sus disponibilidades de crédito a través  del s istem a bancario .

E l D irectorio  acuerda otorgar  a la C O R F O  un préstam o hasta  

por la suma de E° 227 .000 .000 .-  a 90 días p lazo , ren ovab les , al 1% interés a -  

nual, p a ra  destinarlo  al financiamiento de los gastos de operación de la Indus- 

tria  Nacional de Neumáticos INSA  S . A . ,  en atención a que esta  f i rm a  tiene co - 

padas sus disponibilidades de crédito a través  del s is tem a bancario .

E l crédito antes citado, s e rá  cancelado po r INSA , cuando se 

solucionen los p rob lem as  de op e ra to r ia  de C réd ito s  po r  A dm in istrac ión  D e le -
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gada con fondos del Banco Central, aprobado por e l D irec to r io  del Banco en 

Sesión N ° 2. 336, cuya reglam entación debe se r  comunicada a los bancos por  

la Superintendencia de Bancos.

L a  operatoria  de estos créditos bajo esta m odalidad deberá  

contar con la  autorización del M in ister io  de Hacienda, la  que ha sido so l ic i - 

tada con esta fecha.

P E R S O N A L .  -

E l D irectorio  acoge la  proposición del Comité Ejecutivo y r e -  

suelve que a contar del 1°  de Octubre de 1972, la G e renc ia  de Fomento de E x - 

portaciones y su P lanta de persona l, p a sa rá  a depender del Comité de C o m e r - 

cio E xte r io r ,  creado en Sesión N °  2.336 del 9 de Agosto  último, el cual e j e r - 

cerá  las atribuciones que el Acuerdo  de D irectorio  N ° 2 .054 le entregaba a 

dicha G erenc ia ,

E l D irector  señor González consulta qué significado tiene pa ra  

el persona l de dicha G e ren c ia  , si im plica  algún cam bio en su situación.

E l señor Faz io  señala que continuarán en la s  actuales condicio- 

nes, no hay ningún prob lem a, incluso ag rega  que esto ya se había conversado  

con los representantes de la  Asociac ión  de Funcionarios  del Banco, quienes no 

tuvieron objeción.

A D Q UIS IC IO NES  Y GASTO S. -  Com pra  Bien R a í z . -

Se propone al D irectorio  la com pra de los loca les  ubicados en 

calle Morandé N ° 231, pertenecientes a la f i rm a  V a ld iv ieso , V e rg a ra  y Morandé  

Ltda. y entregados para  la  venta al Departamento de Com isiones de Confianza  

del Banco Sudamericano, por un va lo r  de E° 15 .500 .000 .-

El Directorio da su aprobación a la  com pra del entrepiso, p r i -  

m er p iso  y subterráneo del edificio  ubicado en calle M orandé N ° 231, con una
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superficie total de 1.098 m2, pertenecientes a la f i rm a  V a ld iv ie so ,  V e r g a ra  

y Morandé L td a . ,  y entregados pa ra  la venta al Departam ento de C o m is io - 

nes de Confianza del Banco Sudam ericano.

El p rec io  de venta es de E° 1 5 .5 0 0 .0 0 0 .-  pagaderos  a l contado, 

además de los gastos notaria les de trans fe renc ia  u otros que se originen en 

la operación de compraventa.


